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24 áe noviembre de ¡1.390 DN

PROTOCULIZACION DE: capital de 197

CONSTITUCION DE SOCIEDAD blica del  Ecu

ANONIMA hoy dia, martes

"GRUFO REFPSOL ECUADOR 3.A. tarce de

Accionistas Fundadores: de mil novecis

REPSOL ECUADOR S.A. y, noventa y ockío, an

Srta. Alexandra Chamba Morales te mi, Doctor Rober-—

Capital Social: S/.5'000.009 to Salgado Salgado,

Di copias Notario Tercero de

*
este Cantón, compa-

recen, el señor Ra-

món Carrasco Segade,

Casado. de nacicna-

lidad española y el

señor Oscar Gutié-

frrez Pastorfido, Casado, de nacionalidad española,  —laos

ldos a nombre y en representación de la compañia "REPSOL

ECUADOR S.A.", como lo comprueban con los dacumentas

habilitantes que se agregan y, «la señorita Alexandra

lcnamba Morales, soitera, de nacionalidad ecuatoriana, par

lsus propios y personales derechos. Los comparecientes sen

[vayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito;

legalmente Capaces para contratar y obligarse, a quienes

ide conocer doy fe. Bien instruidos por mi, el Notario, en pp! objeto y resultados de esta escritura, que a=

DR. KOBERTO SALGADO SALGADO
 



   

 
celebrarla proceden, libre y vcluntariamente, de acuerdo

a la minuta que me entregan, cuyo tenor literszl y que

transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR: NOTARIO m ps a < m 10 mu

incorporar en su Frotocolo de Escrituras Fúbilicas de

4mayor cuantia una de la que apare rrZcáa el tontrato de

Constitución Simultánea de la Compañia SRUFO  REFSOL

ECUADOR S.A., que se otorga de conformidad com la in

siguientes cláusulas: PRIMERA : COMPARECIENTES .-

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura

pública: REPSOL ECUADOR S.A., a través de sus apoderados

legales señor Ramón Carrasco Segado y señor Oscar

Gutiérrez Pastorfido, ciudadanos de nacionalidad

española, mayores de edad, de estado civil casados,

domiciliados en esta ciudad de Quito; Alexandra Chamba

Morales, Ciudadana de macionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad

de Quito, por sus propios y personales derechos. SEGUNDA:

CONSTITUCION. Los comparecientes manifiestan que €es su

voluntad fundar, mediante el presente instrumento, . la

Sociedad Anónima que se denominará GRUPO REPSOL ECUADOR

S.A. En consecuencia con esta manifestación de voluntad,

hecha libremente y con pleno conocimiento de los efectos

llamados a producir, los comparecientes fundan y

constituyen esta Compañía mediante el presente acto de

constitución simultánea y declaran que vinculan la

manifestación de su voluntad expresada a todas y cada una

de las cláusulas de este Contrato. TERCERA: ESTATUTOS.-

La Compañia GRUPO REFPSOL ECUADOR S.A. que se constituye 
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mediante la presente Escritura Púbiica Se;segi

PRIMERD.- NATURALEZA,  —DENCMINACION, pa

MEDIOS, FLAZOD Y DURACION, —DISOLUCION Y

   
 

ARTICULO PRIMERO. NATURAL EZ

REPSOL ECUADOR S.A. Sociedad Anónima,

 

en el Ecuador que se rige por las leyes ecuatorianas "E
,

por las disposiciones contenidas en los presentes

Estatutos, en los que se le designará simplemente  comcq

"la Compañia”. ARTICULO SEGUNDA. DOMICILIO.- La Compañía

tendrá su domicilio principal en la ciudad de Qui ,

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, lug er

que se encuentra su sede administrativa. ARTICULO

TERCERA. OBJETO.- La compañía tiene como objeto principal

la adquisición, negociación, propiedad, tenencia,

enajenación, y, en fin, la realización de cualquier acta

o contrato que pueda recaer sobre acciones c

participaciones en otras compañías O corptraciones, Sean

éstas nacionales a extranjeras, * , anóninas, de

responsabilidad limitada. responsabilidad. solidaria,

civiles O mercantiles o de Caulquier otra naturaleza que

estas tueren, pudiendo prestar a sus compañias

subsidiarias O relacionadas, directa O indirectamente,

servicios gerenciales uu de cualquier otra indole 6

financiar sus operaciones a través de incrementos de

capital. Sin embargo la compañia no realizará las

actividades especificas propias de las instituciones
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ay Senerail de Instituciones del 23iztema Finenciero. La
Y
e, .

tas Compañia podrá simi=zmo dedicz="== 2 la investigación,
ASE

A “exploración, «plotación, extcoriación. importación,
ne
y

E compra local, almacenamiento, refinación y  ademéís
A

, NN operaciones industriales, transporte por ductos,
3

E

distribucién, venta, comercialización =5 todss sus €terLEta=sgu

H
E
T
T
Y

e

de hidrocarburos de cualquier Cizss, Sus productos

derivados tales como gasolimas, gas licuado ds

e

petrólez,

ls diesel, residuos, entre otros, asi comc lubricantes en

  
   
   
   

Ñ general; al igual que la fabricación, Compra, venta,

A comercialización, reparación y mantenimiento de cilindros

E de gas licuado de petróleo (GLP) asi como la
E

A implantación, bien sea directamente O a través de ella

e
e

Z
h
s constituídas en el pais, de establecimientos industriales

e
C
r

de
d
e

destinados al montaje y/o fabricación de artefactos,

piezas y equipos de uso doméstico e industrial,

relacionados con la utilización de ga U) licuado de

“=tróleo o de cualquier fuente energética. La

comercialización, a nivel industrial, marítimo, pesqueros,

comercial y cualquier otro similar o diferente permitido

por la Ley de Hidrocarburos, de todo tipo de productos,

en instalaciones anexas a estaciones de servicio y

aparatos surtidores y a través de redes de

comercialización de los productos de fabricación propia,

o de terceros, asi Como la prestación de servicios

vinculados al consumo o utilización de estos últimos.

ARTICULO CUARTO. MEDIOS.- Para el cumplimiento de su objeto, la Compañia pcará efeciuar toda clase de 
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actividades y necocios civiles y mercanti 16

actos y contratos juridicos directsz €e

relacionados com los Tines de la comarca

PUINTO: PLAZO Y MIRACICH.- El plazo por el cual

la Compañia es de cincuenta años a contarse desde

fecha de inscrigción Femine

Escritura Pública de Constitución de ía Misma. Ven=iE

Ñ

. . Ni

este plazo, la Cospañía se extinguirá de pleno derecho,

fnenos que los accionistas, reunidos en Junta Generzl

Drdinaria o Extraordinaria en forma expresa y antes de su »piración decidieren prorrogarlo de conformidad con la

revisto por estos Estatutos y por la Ley. ARTICULO

EXTOD: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Junta General de

accionistas podrá acordar, en la fcrma prevista por la

Leys la disolución de la Compañía antes de que fenezca el

blazo establecido en los presentes Estatutos. De igusi

anera la Compañia se disolverá antes del vencimiento de

u plazo de duración, en los casos previstos por la Ley.

Para la liquidación de la Compañia, por disolución

voluntaria O forzosa, se procederá de acuerdo con la Ley.

SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL. - ARTICULO SEPTIMO. CAPITAL

BOCIAL.- El capital social es de CINCO MILLONES DE SUCRES

|is/.5* 202.000), dividido en GUINIENTAS acciones

Endivisibles con un valor nominal de DIEZ MIL SUCRES cada

urna. ARTICULO OZTAVO: REFERENCIAS LEGALES.- En todo la

-elativo a aumentos o disminuciones de capital

preferencia para la suscripción de acciones

capitalización y demás asuntos que hagan relación con = 
DR.ROBERTO SALGADO SALGADO

==

Pal , z Dd s Armmm
arras e DINAD IENE

PI
AN
OS

PA

e

   

 Pe
ne
a

E
E
:

T
O

n
e
o
y

P
a
n
!

 



 

>
A

¡
p
a
o

L
A
S

,

A
Z
A

F
E

 

 

 
capital social, se estará a o scsiszpuesta por la Ley. 171.

DE LAS ACCIONES Y LOS AICICNITIAS. ARTICULO  NOVE>:D:

NATURALEZA DE Las ACCIONES .- Las acciones serán

nominativas. ordinarias e indiívisiciez. ARTICULO DECIr10:

EXPEDICION DE TITULOS.- Las

numerados Que <erán autenticacos con

Presidente y del Gerente General. ln

podrá comprender tantas accione nm cuantas posta el

propietario o parte de éstas, a su elección. ARTIiCULO

DECIMO PRIMERO: REFEREMCIAS LESALES.- En cuanto a la

pérdida, destrucción o deterioro de títulos, cesión,

prenda y demás asuntos relativos a las acciones, Se

estará a lo dispuesto por la Ley, al igual que en lo

relacionado con los derechos y obligaciones de los

accionistas. TERCERO. - ORGANOS DE GORIERNO Y

ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO SE! GUNDOD. GOBIERNO Y

ADMINISTRACION.- La Compañía será gobernada por la Junta

General de Accionistas, órgano supremo de la Compañia y

administrada'por el Presidente'y el Gerente General de la

misma. A. LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ARTICULO

DECIMO TERCERO. COMPOSICION.- La Junta General. de

Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y se

compone de los accionistas con derecho a voto o de sus

representantes O mandatarios reunidos com el quérum y en

las condiciones que ' la ley y estos estatutos exigen.

ARTICULO DECIMO CUARTD. ATRIBUCIONES Y  DEBERES.- Son

atribuciones y deberes de la Junta General: a] Ejercer

las facultades y cumplir com les obligaciones que la Ley

—
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v los presentes estatutos atrit

Interpretar en forma obligatoria

accionistas y órganos acmi

consagradas en estos ==txtutos:;

Presidente Y zl Gerente

remuneraciones dl Conocer ei ests=de financiero

Compañia a través de los informes de

y exigir informes a cualquier ctro funcionario y emp

de la compañia €e) Dirigir la mercha y orientación:

general de los negocios sociales, ejercer las funcions=

que le competen como entidad directiva suprema de la

Compañia y todas aquellas funciones que la Ley y estu

estatutos no atribuyan *presamente a otro Organismo

social3 +f) Autorizar al Presidente y al Gerente General

de la Compañía la realización de actos o celebración de

contratos, cuando la cuantía de las obligaciones sociale

que de ellos se deriven exceda dei cien por ciento_ds—

capital social suscrito de la Compañia. ARTICULO DECIME

QUINTO. JUNTA BENERAL ORDINARIA.- El Presidente y/o el

Gerente General de la Compañía, por iniciativa propia o 5

pedido de  cualquira accionistas, convocarán

Junta General Ordinaria de accionistas una vez al año, 1 fu

que deberá rewirse dentro de los tres primeros mese=,

para considera sin perjuicio de otros asuntos, los

siguientes punteos: a) Conocer las cuentas, el balance +

los informes que le presentarán ei S5erente bceneral y el

Comisario acerca de los negocios sociales en el últiz ñ

ejercicio econósico y dictar su resolución; b) Resciver
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acerca de la distribución de lcz cere*icics sociales y d=

la Tfcrmación del fondo cs Fesero21 Cc) Proceder, llegada

el csso., a la designacién de los funcionarios cuya

elección le corresponda se3ún ==stc=s sstztutos, asi Como

fijar (O revisar sus resperilvzz remuneraciones. ARTICULO

DECIMO SEXTO: JUNTA GENES EXTRADIRADINARIA.- El

Presidente yo el Gerente Sererasi de la Compañiz

convocarán a reunión extraordinaria de la Junta General

de Accionistas cuando lo consideren necesario; cuando lo

soliciten por escrito el o los accionistas que

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento

(25%) del capital social y cuando así lo dispongan la Ley

y los estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: CONVOCATORIA.-

Sin perjuicio de las atribuciones que, sobre el

particular, reconoce la Ley, al Superintendente de

Compañías y al Comisario, las convocatorias para las

reuniones de la Junta General de Accionistas serán hechas

por el Presidente /o el Gerente Seneral de la Compañia,

- con ocho días .de anticipación, por lo menos, al día

fijado para la reunión: en este lasso no se incluirá el

día en que se haga la convocatoria, ni el día fijado para

la reunión. El Comisario será convocado mediante nota

escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria que <e

haga por la . Prensa se le convoque especial e

individualmente, mencionándolo con su nombre y apellido.

La convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y

objeto de la reunión y s úl rár; nulas todas las deliberaciones y resoluciones re twcionedas con asuntos napo
a  
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expresados en la cov)oocatoria. Ademés, ¡para

accionistas que hubie"=n registr=do su dirección,

_ . » io . A CI RDA

Compañia, la convocatoria les será hecha Co  

 

anticipación de ochoa diss, mediante telegrama

confirmado mediante carta certificada. ARTICULO

OCTAVA: QUORUM. — Fara gl: la Junta beneral de Accionrnis

Ordinaria 0 Extraordinaria sueda válidamente

resoluciones, deberá reunirse en el domicilio princiz=.

de la Compañia y concurrir a elia un número de perescr,

que representen por lo menos la mitad más uno de

acciones suscritas y pagadas. Si la Junta General Tr

puede reunirse en la primera convocatoria, por falta <

quórum, Se procederá a una segunda convocatoria, la que

no podrá demorar más de treinta dias de la Hfecha fijad:

para la primera reunión y se referirá a los mismos punte

expresados en la primera convocatoriaz la Junta Geners:

se reunirá en segunda convocatoria con el número  d=

accionistas presentes Y se expresará asi en 1

convocatoria que se haga. ARTICULO DECIMO  —NOVE:.G.—a

MAYORIA. -— Salvo las excepciones legales y estatuarizz,

las decisiones de la Junta General serán tomadas por 1 a

mitad más una del capital pagado representado en Bliíiz.

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a i=

mayoría. En caso de empate, la propuesta se considersrií

negada. ARTICULO VIGESIMO: GQUORUM MAYORIA ESPECIALEZ.-

Para que la Junta General Ordinaria 0 ExtreordinsriHT 2

pueda acordar válidamente si aumento o disminución =E-.

capital, la transformación, la reactivación Js  
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Compañia, en proceso de liquidezión

en general cualquier” modificació 32

de concurrir a ella un número de csrecrn

por lo menos, la mitad més uno 22

Y pagadas. Si no se obtuviare =- ¿rinera convocatoria e p=
s

quórum establecido, == prucscará 3 una segunda

convocatoria que ño podrá demcor=r=* más de treinta dias

de la fecha fijada para la primera reunién y cuyo objeto

será el mismo que se expresó en la primera convocatoria;

en esta segunda Convocatoria, la Junta General podrá

constituirse con la representación de la tercera parte

del capital pagado, particular que se expresará en la

convocatoria que se haga. Si luego de la segunda

convocatoria tampoco se lograre el quórum requerido, se

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no

podrá demorar más de sesenta dias de la fecha fijada para

la primera reunión ni modificar pr
es-—
e obieto de ésta: la

Junta General así convocada se constituirá con el número

de accionistas presentes, debiendo
A

expresarse este

particular en la convocatoria que <e haga. Para los casos

previstos en este artículo, las decisiones de la Junta

General serán adoptadas con el voto fevyorable de, por lo

menos, la mitad más una de las acciones pagadas

representadas en ella. Los wotos en blanco' y las

abstenciones se sumarán a la mayorza numérica. ARTICULO

VIGESIMO PRIMERD.- DERECHO A VYOTO.- En la Junta Seneral

cada acción ordinaria pagada terodrá derecho a un voto; las que ño se encuentren liber=-=:=, dan derecho a voto en 
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proporción a su haber 7 aGac. ARTICULO VIGESIMO

REPRESENTACION.- A més Zea 1
Eya Tocrma de renace

prevista por la Ley, un accionista podrá ser

en la Junta General medisnte un apoderado

notarial generai o especial. “RTICULO VYIGESIMO Tencezo), Lit

JUNTAS  —GENERALES UNIVESSALES.- Ho costente la dissue

en los artículos anmteriorez, la Junta Gene
2
.n

i

entenderá convocada y quedará válidamente constituida,

cualquier tiempo y en tualquier lugar dentro del

territorio nacional, para tratar cualquier asunto.

siempre Que esté presente todo el capital pagado : y 1< Á

asistentes acepten por unanimidad la celebración de 1

Junta, quienes deberán suscribir la correspondiente acta

bajo sanción de nulidad. Sin embargo, cualesquiera de los-

asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos <atbr=

los cuales nose considere suficientemente informado.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - PRESIDEMTE Y SECRETARIO.-

Juntas Generales serán presididas por el Presidente de 11

Compañía 0, en su' defecto, par el accionista <<

representante que, en cada sesión s= eligiere para €el

efecto. El Gerente General de la Compañía actuará com

Secretario: de la Junta General y, en su falta, ==

designará un Secretario Ad-hoc. B. El PRESIDENTE ARTICULO

VIGESIMO QUINTO.—- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- El

Presidente de la Compañia será nombrado por la  Junt=

General de Áccionistas de la Compañia y ejercerá su

funciones por el período de dos años, pudiendo =se”

reelegido indefinidamente. En caso de ausencia absoluta.
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temporai OU definitiva del presidente, la reemplazará el

Gerente General. ARTICULO WISESI0O SEXTO.- ARIBUCIONES Y

DERBERES.- Son deberes y atribuciunciones del Presidente de la

Compañias 3) Presidir las sesicn== de la Junta Seneral da

Accionistas; b) Vigilar la buena marcha de la Compañía;

cj) Sustituir al Gerente General en caso de ausencia

temporal o definitiva de éste, hasta gue 1 p
o

de Acciomistas designe al Gerente Seneral +1itular de la

Compañia; dd? Supervigilar la gestión del Gerent= General

y demás funcionarios de la Compañia; ej Fi

Gerente General las obligaciones de 1e gw O o 3 o mñ
n m
b

F ft
e

ñ E fl
a

pa
]
a a mu pr

a

del capital social suscrito de la Compañia y previa

autorización de la Junta General de ÁAcciomistas cuando el

monto exceda del cincuenta por ciento (38% dellas

social suscrito de la Compañia; f) Cumpiir con lics demás

deberes y ejercer las demás atribuciones que le

correspondan según la Ley y los presentes estatutos. C.

EL GERENTE GENERAL ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. -—.EL”GERENTE
Mea

GENERAL .-. La administración y dirección de la Compañía

estará a Cargo del Gerente General de la misma. Para el

ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista de

la Compañia. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.—-DESIGNACION.+ El

Gerente General será elegido por la Junta General de

Accionistas por un periodo de dos años, pudiendo ser

reelegido indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO —NOVEMO.—
A

REPRESENTACION LEGAL.- Corresponde ai Serente Senera pe
na 0e

la Compañía la representación legal de la misma, en 
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juicio O fuera de

ATRIBUCIONES Y DEBSERE=.- El Serante AN

Compañía tiene los más amplics coderes de APROLE

y manejo de los negocica sociai== con sujeción

los presentes estatutcs y las instrucciones imp

por la Junta General de Accionizta= y el Presidents.

particular, a más de la reprasentación legal

corresponde, tendrá los debers= y atribuciones

mencionan a continuación: UNC) Realizar todos los «a

de administración y gestión diaria de las actividades ¿

la Compañia, orientadas a la consecución de su oObeto.

DOS) Someter anualmente a la Junta General Crdinaria 2

Accionistas un informe relativo a la gestión llevada

cabo en nombre de la Compañza, informándole sobre 1

marcha de los negocios sociales. TRES) Formular a

Junta General de Accionistas las recomendaciones que

considere convenientes en cuanto a la distribución  d=

utilidades y la constitución de reservas. CUATRO) Nombrar

y remover al personal de la Compañia y fijar sus

remuneraciones, así Como sus deberes y atribuciones.

CINCO) Constituir factores mercantiles con autorizaciér.

de la Junta General com las atribuciones que considerz

convenientes y removerlos cuando considere del  casc.

SEIS) Designar apoderados especiales de la Compañía, así

como constituir procuradores judiciales, cuando consider

necesario UU conveniente hacerlo. SIETE)? Dirigir  -

supervigilar la contabilidad y servicio de la CompasA

así como velar por el mantenimiento y conservación de laz
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documentos de la Compañía. 02.2) Formular balances €e

inventarios al fina de cera ejerzicio económico y

facilitar al Comisario el estudia de la contabilidad.

NUEVE) ¡Abrir y cerrar cuentas corrientes 2 de cualquier

otra naturaleza y designar á la 2 las  perecnes

autorizadas para emitir cheques 5 cua y
a quier of r
e
> su al = a mu A a
L
1

pago contra las referidas cuentas. DIE
-, :
23 LitrarI

> 0 5 fu n m Y et nm y

endosar y avalar letras de cambio y

efectos de comercio. ONCE) Cumplir y hacer1 cumplir las

decisiones de la Junta General de Accicnistas. DOCE)

Firmar con el Presidente las obligaciones de la Compañia

cuando el monto de ellas exceda del veinte y cinco por

ciento (25%) del capital social suscrito de la Compañía y

previa autorización de la Junta General de Accionistas

cuando el monto exceda del cincuenta porciento (39%) del

capital social suscrito de la Compañía. TRECE) Ejercer y

cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen €e

imponen la Ley y los estatutos presentes así como todas

aquellas las que sean inherentes a su función y

necesarias ¡para el cabal cumplimiento de su cometido. Vo.

DE LOS ORGANOS DE FISCALIZACION. ARTICULO TRIGESIMO
o .

PRIMERO.- LOS COMISARIOS.- La Junta General de

Accionistas nombrará un Comisario principal y otro

suplentes los que durarán un año en el ejercicio de sus

funciones pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Para

ser Comisario no se requiere «ser accicnista de la

Compañia. Los Comisarios tendrán todos los derechos.

obligaciones y responsabilidades determinados por la Ley 
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y los presentes estatutos. eTICULU

,
qlqCOMISION DE VISILANCIA.- La —

Eos

PE

>
:podrá decidir, a su criter

de Vigilancia, desiorz"r 2

 

reglamentar sus funciones,

formará parte d= sz27=

responsabilidades, dsber=s y

transferidos a dicho Consejo, YI. DEL EJERCICIO ECONO 1:

0 BENEFICIOS. ARTICULO TRIGE=1:0 TERCERO: EJE- 2:21SdErniliz.-

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía =

iniciará el primero de Enero y terminará al treinta y ur

E de Diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.-

APROBACION DE BALANCES.- No podrá ser aprobado ningu”

balance sin previo informe de: Comisario, a disposicic-de oe

de quien se pondrá dichos belanc= im s ási Como las Cusntsz

I
I

y documentos correspondientes. por lo menos treinta dí

antes de la fecha en que <se reunirá la Junta General

O los aprobará. El baiance general, estado de pérdida=

ganancias Y sus anexos, la memoria del Gerente General

el informe del Comisario, estarán a disposición de '¡c=

accionistas por lo menos con quince dias de anticipacicd

a la fecha de reunión de la Junta General que deber=

conocerlos. ARTICULO TRIGESIMO GUINTO.- FONDO DE RESERWE e

LEGAL.+ La propuesta de distribución de utilidades

contendrá, necesariamente. la destinación de F

porcentaje, no menor al diez por ciento (107%) de eta b
a

P
4

Me " para la formación de res=rva mp
o egal, hasta que 0 Mm il ln 
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asciende, por lo menos, al cincuenta

capital social. ARTICULO TRICEESIPO SEXTO. RESERVAS

FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRISUCIOÓN 12 UTILIDADES.-

Una vez hechas las deducciones e ls= ques == "=fiere =l

articulo precedente de estos estatutoL=
"Times ==?

«*— ia unta General

de Accionistas podrá decidir la Formecila de reservas

facultativas 0 especiales, pudiendo a mí 11
m

al
]

p
e 1 d
i a u
o mn > 00 m

efecto, una parte o todas (las unitilidades liquidas

distribuibles a la formación de reservas facultativas U

especiales, será necesario el consentimi=znto unánime de

todos los accionistas presentes; en caso contrario, del

saldo distribuible de los beneficios líquidos anuales,

por lo menos un cincuenta por ciento (30%) será

distribuido entre los accionistas, en proporción al

capital pagado que cada uno de el e
] cs tenga en la

Compañia. VIl. DISPOSICIONES VARIAS. ARTICULO TRIGESIMO

SEPTIMO: ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- la inspección y

conocimiento de los libros y cuentas de

sus Cajas, Carteras, documentos y escritos en general

sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades que

tengan la facultad para ello en virtud de contratos o por

disposición de la Ley, así como aquellos empleados de la

Compañía Cuyas labores lo requieran sin perjuicio de lo

que para fines especiales establezca la ley. ARTICULO

TRIGESIMO OCTAVO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello

que no haya expresa disposición estatutaria, se aplicarán

las normas contenidas por la Ley de Ecmpañias y demás

leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en
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que se otorga la Escritura Pública de constitticiónde. :la+

RA
Compañías las mismas qu se entenderán incorporadas” Í

Y14alo
Los accionis

 

  
   

  

estos estatutos. HASTA AQUI LOS ESTATUTOS.”.

SUSCRIPCION * Y PAGO DE ACCIONES:

fundadores suscriben integramente el capital socia

sucres dividido en acciones nominativas y ordinarias

diez mil  sucres cada una, de conformidad con

siguientes detalle: -= - - - - - - - — —

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL

SUSCRITO PAGADO |

(SUCRES) (SUCRES)

REPSOL ECUADOR S.A. 4*990.808 1*225.800

Alexandra Chamba Morales 100.008 25.800

TOTAL: :5)000.09O :11250000 ¿2%
QUINTA. FORMA DE PAGO: Los fundadores de la (Compañía

pagan el veinte y cinco por ciento del capital “¡suscrito

por cada uno de ellos, mediante aporte según aparece de

los certificados de los depósitos efectuados en la cuenta

de ¡integración de capital de la Compañía, abierta cen el |

Banco Internacional, el saldo, es decir la cantidad de

TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, será

pagado por cada uno de los accionistas fundadores, en el

plazo de dos años contados a partir de la fecha de
ie

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de

Quito. SEXTA.- DECLARACIONES FINALES: Expresamente los

fundadores de la Compañia declaran y acuerdan la

siguiente: a) Que se encuentran conformes con el texto de.

los estatutos que regirán a la Compañía y que aparecen 
 

DR. ROBERTO SALGADOSALGADO  



 

transcritos en la cláusula tercera del presente contrato,

estatutos que han sido elaborados, discutidos y aprobados

anteriormente por los accionistas. bj Autorizar al Doctor

Mario Flor para que a nombre de la Compañía GRUPO REPSOL

S.A. realice ante la Superintendencia de Compañias y

demás autoridades competentes, todos aquellos trámites

que sean necesarios para el establecimiento legal de esta

Compañia, hasta la inscripción de la misma en el Registro

Mercantil. A este fin, la presente Escritura Pública y en

especial, esta disposición transitoria , servirán de

suficiente documento habilitante, al accionista fundador

autorizado; Cc) Autorizar a la señorita Alexandra Chamba

para que convoque a la .. Primera Junta * General de

Accionistas de la Compañía, la que tendrá por objeto,

necesariamente, la designación de los funcionarios cuyos

nombramiento corresponde, de conformidad con los

estatutos, a la Junta General, y a la ratificación de

todas las gestiones que, a nombre de la Compañia, haya

realizado el Doctor Mario Alejandro Flor en uso de las

atribuciones que se le confiere mediante esta cláusula,

así como asumir una decisión respecto a los gastos de

constitución. Usted, señor Notario, se servirá agregar

las demás ciáusulas de rigor, e incorporar los

documentos que se acompañan. (firmada) Dactar
AAA,

MarioFlor,/ matricula número cuatro mil

trescientos quince, del Colegia de ábogados de

Quito.” HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, s2 observaron todos los
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NOTARIA

TERCERA

Y

ur

e

 

 

preceptos legale= dei Cas, Y“. leída

fue a los comparecientes integramente

el Notario, se ratidican en todo lo

para constancia firmen conmigo en

acto de todo lo cual doy fe.   | Ja ¡71525626- 7

Dr. Ramón Carrasco Segazo *

 

y. /IPISTSZÉS-S

Sr. Oscar Gutiérrez Pastorfido /

Anna c APIORG
ta. flexandra Chamba Morales.

PS o. ia ami
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ES SN 5

Ban] 1 PO aE,

”

BANCO

INTERNACIONAL ¡To ga E

Barsa Y Si
a %

CERTIFICADO DE DEPOSITO % Zoon 0,7.

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL? j

Certificamos que hemos revihido en la CUENTA ESPECIAL DE

INTEGRACION DE CAPITAL N2101734 xXXXXXAXINEXIOENISEX abierta el

_Catorcedejulio demil novecientos noventa yOcho.

a'nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que « denominará ...GRUPO_REPSOL .....
ECUADOR S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXIXXXMXXXXXX%

crrrAMAIA _-- Srs mr rmcms cra rarrrr ro rrRA2

la cantidad de ....S/..1:250,000 (Un millón doszientos cincuenta mil. sucres....

  

  

  

_ Y .00/100)XXXXXXXXEXXXXXXEXXXXEXXXXEXXXXXXXXNYXXXXSEXAXEXMLEMROLXXX-

_XXXXEXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXEXXXX., que ha sido consignada por

orden de las siguientes personas: o
Cantidad del Aporte

REPSOL ECUADOR S.A. S/, 1'225,000 z -

Alexandra Chamba s/. 25.000 /.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX 7

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX
  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de O

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción.

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso.

autorización otorgada para el efecto.

la   

   
    Este depósito devengará intoreses a l¿4f:asa establecida en lh Splicitud-

Contrato de Apenura de la Cuenta Especial de IntegraJib n de Camital. siemprej y chando se

mantenga por 31 días o más. |

/

1   Quito,1de juliode1998...
Lugar y Fecha de emisión j UN

Firma kutonzada
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ly 1 00iosoM Pata os: cos ¿rdeanioia -¿e7 igor 74AP , actolia, - _ A

1 “44s: FODER ESPECIAL... DL. ie . ha. A
— »5 = —T yCOMPARTAREPSOL ECUADOR:-S.A. omo. 0

6
.

dea rsAFAVOR DE > : z * . —
7

—
SR. OSCAR GUTIERREZ FASTORFIDO. y OTROS... .8 AAA Y|TTEUANTIA= Indeterminada A

9 -
Di: copias

10 Toma TT
LA

1 :

Lo mE ”12

En la ciudad de Quito, Capital de la República del
13

| Ecuador, hoy día Viernes Veinte y tres ( 23) de.Mayo18
A .

de mil novecientos noventa y sietez ante mi, Doctor
15 > oFERNANDO  FOLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del
16

Cantón Quito, comparecen, por una parte, la compañi a
17
A$ —s "o Ñ me AO ..EESOCIEFECUADOR "558¿Associedad. -Ccuatoriana”A] 7

18
domiciliosep¿Bhincipalosar::en-Fuitosy debidamente.

ENS __19
7representada por _ su Presidente Ejecutivo, Dactar

20
Francisco Garvia Peñuelas, según Obra del

21
nombramiento aparejado como documen tao habilitante, a

22 PI Ola que par.6fectos deesteInstrumentoE871lámarag
23 ES

SaMandante" «/ por, Otra, los señores
24
í Fastorfido.,

y Fernando Diaz25
— ONLópez. Ciudadanosespañoles, mayores de edáad.y:

26
oqppiciliados Nayhluito, -. plenamente capaces 0. PARRA . aap Y - — : AAAVo ep) tratar y Obligarse, quienes en ádelante--AY : A 2 . .

281, - 
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a EEimdrézEcite_g0ñ-_ capadRóEo Ls
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5 al . e

contratare yaa obligarse, a.quienes de conocerles"

SA aeamente AditariostfeDEz

 
A

doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura pública, a la

 

que proceden libre “Y voluntariamente de conformidad
 

10

11

12

14

15

16

17

18

19

20

21

22

231.

24

25

26

27

8 er.

con la minuta que me presentan para que eleve a

escritura 'pública;”' cuyo tenor literal es el

siguientes SEÑOR “NOTARIO: En el 'otocolo deprotocolo de

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una

de poder. conforme a las cláusulas expuestas

seguidamente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen

al otorgamiento de la presente escritura, por una

parte, la compañia REPSOL +ECUADOR “S.A... sociedad

. e . . . . . .

ecuatoriana ..con domicilio principal en Quito,

cebidamente representada por su Fresidente

Ejecutivo, Doctor Francisco Garvia Peñuelas, según
  

obra del nombramiento aparejado como documento
 

habilitante, a la que para efectos de este

aa

2oca

 

instrumento se llamará "la Mandante":;

 

 

 

  

 

 

 

por Otra, los

señores Oscar Gutiérrez Pastorfido,. Ramón Carrasco _

Segado y Fernando Diaz López, ciudadanosespañoles, _

mayores de edad, domiciliados en Quito.plenamente

capaces para contratar y cobligarse, quienes en

adelante se llamarán indistintamente "los

Mandatarios" o "los Apoderados" . _SEGUNDA:

  283 ANTECEDENTES: UNOS" REPSOL ECUADOR  S.Al;'' ¿e

constituyó “mediante .escrittra publica otorgada el  
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ohnscopifias. elyRpgóstotesi á
EN ATs - ”

-4 Losamemosmesqnys cañont0DBB; VICONEVA 4”
A ATEOMO,

EXiribrdiñariaYNUniversal=decfccionistasde(APSEN
o a he?eoMin,EN,
6 ¿ECUADOR1!1S.Asgí:- celebrada ens [Quitorel diefinuéye>sa yA

: Y TE 53

, ¿MBYOyJermil:novecientos noventay-sietf, háso1ULA Él
IAEAAM aPADROTA LRrm . Ea ! ' e

sSpIArGAgifaupoderamplioey.«suficiónte;enfav adebl
-  ». — a ye E9u*

o Sn<"BEÑOresOscar.SutitrrezisRhasiortido;Ramón.Cart

¡d Y”aerRAndoDiaz:zoLópez,al=conforasconstadel Y

51 martaque88 $9Fega,alspresentecinstrumento. ¡TERCERA:

12 FODER.-- Con los antecedentes anotados. ERÉPS0U

0 ATACANTE
sal 210EStipuladoenelJIterálPELA

05 380QUINtoadeelEstatutaMETEar=Yy ;

16 AEfavor¿delog_ YT20 AAtqES
o a ..:

07 ENarrascog

18 :

19 nombre -y en represen tación de la Mandante Y dentro :

de los términos previstos en la clausula siguiente, ¡
20 |

21 =
Lo ela JOnadoscOncon.EE E ;

y |
23 :
2a oATTI| P

A eAAAETNTA

as| ón=cualquiel.persona”"naturalojuridica <yante f
—--

26 ! ¿cualquier.“autoridad-pública Giprivada,“quedando”_losy  ;

y : me ama pue a ISCA AS ¡

: 27 E, NendatarASEBXPreSaypartitalarinestehbilitados *- ¡
z ! 7 y i men - 1

, 28l y hrCoESSUScribir..AREode.“adquisiciónde 1

da A l LE

Ss2LE

 

 
 

 

 

 

   

  

 

  

 

 
 

 

 

  
 

   

   

 

 

 
   

 

 

    
 
   
 

 

 

 

   
 

   
  
  
 
   
 

  

  

  

 

   
"ataarRÍAS --



 

1 “hactivasdAAAABEI “=
 

 

  
 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

2 “lambitóBiden esite coi oracle vadakal” la :Sdos A

s|— MandatanióssabréemplazaproáloPregéden tés Ejetirtivasen E

4 casóide ausencia»o ¡mPédimento temporalesuidereste, ”

5 dentro de las condiciones consignadas en la cláusula e

6 cuarta, con todas “las atribuciones legal. y

7 estatutariamente previstas, incluyendo”A,

a representación...Judicial.y"extrajudicial de da

al Mandante-:y No obstante, el alcance del presente

10 mandato na comprende la posibilidad deenajenarni_____

11 gravar activos de propiedad de REPSOL ECUADOR S.A-.

1 CUARTA EJERCICIO DEL:MAMDATO.- Para el ejercicio

 

  

    

 

 

 

 

 
 

 

 

  

03 delpresente mandatoARaÁ

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 con ntaoacude...dos BETTAE¿ÉrES,VR

5 gepoderados eolsea cual fuere La naturaleza del

16 respectivo acto o contrato. QUINTA: DURACION.- Este

17 poder tendrá vigenciaindefinida. pudiendo _ser _

18 revocado por la Mandante. parcialOtotalmente en |

pp Suanto a sus términos, en cualquier momento,y|
20l_ frente a la concurrencia de una 9 Varias de las |

21 causadas UN legalmente preceptuadas _para este _

22 propósd te.E Todo _ pronunciamiento ¿revocatorio en |

23 cuantoalejerci cio del mandato podráextenderse ao

24 cualquiera de los Apoderados 0 Aa todos en conjunto.

25 Usted,sseñorNoytLarios se servira agregar las demás

26 cláusulas para la plena validez deesteinstrusento.

| (HASTA AQUÍ LaMINUTA que los comparecientes se
 

  28 ratifican en todo su .«contenidor- la misma. que se  
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: . ZON: CERTIFICO QuE LA PRESENTE ES FIEL FO /GCOPIA ne. eme- UE ANTECEDE,EL MISMO QUE ENORIGINAL !4E FUE FRESENTADO POR EL

 

 

 

 

 

   

DO ER A Ce A—: FOJA (s) unt (Es); PARA E
7 ACTO EGUIDO LO DEVOLVI, DESPUES DE HADER CERTIFICADO_ EZ -

aLnFOTOCOPIA (5) QUE ENTREGUE AL MISMO; HA]
ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTT- 01.0 CE LA NOTARIA VIGESIMO OCT
ACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME LO ORDEMA LA LEY.-

QuiTO a, 90€ Pla) os 1:997+

EL NOTARIO

40d GTAIN VIGESIME ACTAVA

eres Saurb Prez
“e, Joime SO

mp ro >

Se otorgó ante mi, y, en fe de ello confiero la

TERCERA Copia Certificada, «sellada y firmada en

 

Quito, a veinte .y tres de Mayo de == l
a

b
h
»

novecientos noventa y siete.

  



"Señor Don
Francisco Garvia Peñuelas

_Ciudad:-

De mis consideraciones:

Cúmplemeinformara usted que el Consejo de Administración de la compañía REPSOL
ECUADORS5A., en sesión celebrada 21 día de hoy, resolvió elegir a usted para las

funcicnes de PRESIDENTE EJECUTIN 2 de la Compañía, por el periodo estatutario de

cinco años' contados a partir del ló de agosto de 1996, al tenor de lo previsto en los

artículos Decimoséptimo y Vigésimo Quinto y Declaración Adicional Segunda de !os

Estatutos Sociales.

En su calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía ejercerá la representación ¡egal. E

judicial y extrajudicial de la misma y cumplirá con las demás facultades, deberes O

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía, cuya escritura pública
de constitución fue otorgada 7 de junio de 1995 ante el Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 19 de los mismos mes y
año.

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes, al mismo tiempo que ::
expreso mis más sinceras felicitaciones.

Muyafentamente, / /

Dr. Eduardo Pólit M.

Secretario Ad-hoc

-

 

ACEPTALION: Acepto“el cargo de Presidente Ejecutivo de REPSOL ECUADORS.A 6

y prometd desempeñar fielmente el mismo.

Franciscd Garvía Peñucius

PRESIDENTE EJECUTIVO

RAZON; Eertifico que el Sr. Francisco Garvía Peñuelas aceptó el nombram.znto que

Lo.

Conesta facha queda nesa e:
y o? ”.

mento bajo el 1 » £J !
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"NOTARIA
VIGESIMA SEPTIMA

Dr. FERNANDO POLO Ea

 

 

 

 

 

 

  

 

    
 

 

 

 

   

 

 

 

 

    

  
 

 

  

1

ox

=s. encuentra firmada por el señor  Doctos a |

!AFernandez de Córdoba, Abogado. conE y

pon orofesional número cuatro mil  <uatrocientosNes _

que y dos del Colegio de abogados de Qui to.-

. celebración de la presente escritura se

? todos los preceptoslegales del casos YB]

: fue a los compareci¿entes in tegramente PA

Maria,deratiticfican en todo lo dicho : ;
8 —constancia firman conmigo en Unidaddeacto detodo ;

¡

DR. FRANCE e
13|/—- o. —

14 .- —
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17

18| —-—---- . AA -.——
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ENACTA DE LAJUNTAGENERALETRAORDINARIAYUNIVERS. DE  

 

_ MAYO DE 19: :

En la ciudad de Quito, hoy 19 de mayo de 1997, ylas 17:30 horas, en las oficinas de la compañi

ubicadas en la Av. 12 de octubre 1942 y Cordero, Edif. World Trade Center, 9no. piso, se reúnen

todos los accionistas de la compañía REPSOL ECUADORS.A., a saber: REPSOLS.A., sociedad

española propietaria de 779.999 acciones, debidamente representada por su Apoderado General el

señor Francisco Garvía Peñuelas, como obra de la copia certificada del poder que se hzila

incorporada al expediente de la Junta General Ordinaria celebrada el 14 de abril de 1997; y Dr.

Eduardo Pólit Molestina, por sus propios derechos, propietario de 1 acción.

Las acciones son ordinarias y nominativas, y tienen un valor nominal de 100.000,00 sucres cada

una, las cuales se encuentran pagadasen un 100 %.

- En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia,
y de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 277 y 280 de la Ley de Compañías y en el Art. 30

del Estatuto Social, los presentes resuelven unánimente constituirse en Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

 

¿En io Único:NombramientodeApoderados:.4 y

Actúa como Presidente de la Junta el señor Francisco Garvia Peñuelas, en su calidad de Presider:e

Ejecutivo de la Compañía, y comoSecretario ad-hoc el Dr. Eduardo Pólit Molestina.

El Presidente declara instalada la Junta y dispone se entre a tratar y resolver sobre el único punto
de la agenda.

Toma la palabra el doctor Francisco Garvia y expone a la Junta que en vista de la progresiva

expansión de los negocios sociales se ha presentado la necesidad inaplazable de delegar algunas ¿2
las funciones de administración atribuidas al Presidente Ejecutivo, propuesta que es acogida s:1
ninguna objeción. En esta virtud, conforme a lo estipulado en el literal b) del articulo vigésimo
quinto del Estatuto Social, la Junta resuelve otorgar poder amplio y suficiente en “avor de ¿us
señores Oscar Gutiérrez Pastorfido, Ramón Carrasco Segado y Fernando Díaz López, para zue
éstos, a nombre y en representación de REPSOL ECUADOR S.A. y dentro de los términos

previstos en la cláusula siguiente, comparezcan a la celebración de toda clase de actos y contratos

relacionados con su giro y administración ordinaria, y en concreto, para todos aquellos que
requieran formalización por escrito, con cualquier persona natural o jurídica y ame cualculer
autoridad púviico o privada, quedando los Mandatarios expresa y particularmente habilitados para
“suscribir todo contrato de adquisición de activos, muebles e inmuebles, a cualquier titulo. El

ámbito de este poder faculta además a los Mandatarios a reemplazar al Presidente Ejecutivo en
caso de ausencia o impedimento temporales de éste, para lo cual se requerirá la comparecezcia

conjunta e indistinta de dos de los cuatro Apoderados, con todas las atribuciones legal y
estatutariamente previstas, incluyendo la representación judicial y extrajudicial de ta Compesiz.
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aprobada unánimemrtepor.los asistentes,

El Presidente declara concluida fafbesión a las 18:30 horas.    Francisco Gkrvia Peñuelas

PRESIDENTE SECRETARIO AD-HOC

opía del original que reposa en los archivos de REPSOL ECUADOR S.AEs fi

LO IFICO.-
o

Dr, Eduardo Pólit lestina

SECRETARIO AD-HOC
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COPIA de la escritura de poder general, otorgada por 0

la compañía mercantil "REPSOL, S.A.", a favor de don

FRANCISCO GARVIA PEÑUELAS. 

=--900000000000-=-

Jon Earlos Mives Kracia

otario
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1

Ante mí, CARLOS RIVES GRACIA, Notario del Ilustre

Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, ----

SnCOMPARECE : ===>. nnoosn=---

DON ALFONSO CORTINA DE ALCOCBR, mayor de edad, ca-

sado, Ingeniero Industrial, de esta vecindad, con domi -

cilio profesional en el Paseo de la Castellana n* 278;

D.N.I. número 2.688.525-D.======-----
ms

Interviene” como Presidente del Consejo de Admi-

nistración en representación de la Compañía Mercantil

Anónima denominada “REPSOL, S.A.”, domiciliada en Ma-

drid, Paseo de la Castellana n” 278; constituída en es-

critura autorizada por el Notario de Madrid, Don Miguel

Mestanza Fragero, el 12 de noviembre de 1.986, con el

número 4.293 de orden de su protocolo; inscrita en el

Registro Mercantil de esta Provincia, tomo 7063 gene-

ral, 6058 de la sección 3* del Libro de Sociedades, feo-

lio 119, hoja n* 72.059-1, inscripción 1*. -<-------=-=---

(¿RnmuAAAáAo

  



Tiene el N.I.F. número A-7B8-3747258. -==-=========-=--

Por escritura número 2.774 de orden del protocoio

del citado Motario señor Mestanza, fecha 26 de junio de

1.992, se adaptaron los Estatutos de la entidad, a la

vigente Ley de Sociedades Anónimas, inscribiéndose en

el Registro Mercantil de Madrid, tomo 3893, folio 17£,

sección 8, hoja n” M-65289, inscripción 63*. -----------

Manifiesta el señor compareciente que, en la ac-

tualidad, continúa en el ejercicio de su expresado car-

GOA

Hace uso del poder, no revocado, suspendido ni li-

mitado, según afirma, que le fué conferido por escritu-

ra número 600 de orden de mi protocolo, fecha 1 de ju-

lio de 1.996, copia de la cual (inscrita en el Registr>

Mercantil de Madrid, al tomo 3893, libro 0, folio 207,

sección 8, Hoja M-65289, inscripción 102) me exhibe y

devuelvo y de la que, previamente, transcribo a la le-

tra, a continuación, los particulares precisos para es-

te otorgamiento, que no se encuentran en contradicción

con ningún otro extremo o particular, no copiado, de lc

que doy fé; son a saber: =-----oro

ss

SrCOMPARECE: ===.2.----

DON FRANCISCO CARBALLO CIOTANDA.....co.ocoooo ooo...» -
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crOTORGA: +=+ooonnn==--

Queda conferido poder en favor del Presidente del

Consejo de Administración, DON ALFONSO CORTINA DE ALCO-

CER...con las facultades que se detallan en la repetida

certificación, la que se da por integramente reproduci-

da para evitar repeticiones innecesarias. ----------=-=-=--

D. FRANCISCO CARBALLO COTANDA, SECRETARIO Y LETRA-

DO ASESOR DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SCCIEDAD

MERCANTIL REPSOL, S.A... oooonooooooo-

CERTIFICO: >>>roo.

11 - Que el Consejo de Administración de FZ3SCL,

S.A., en la reunión celebra e 24de junit la

”

1996, adoptó los acuerdos que...son del siguien:2 te-

O

LL



 

en-—favor del Presidente del Consejo de Administración

D. Alfonso Cortina de Alcocer....confiriéndole las si-

guientes facultades: ==tottttoootottott cttr

POMO

1-A.- Organizar, dirigir e inspeccionar la marcha

de la Sociedad. == o=nhrrsroorrrnoonnnnrnnndonn

1-B.- Crear, modificar, trasladar y suprimir fá-

bricas, oficinas, delegaciones, agencias, subagencias,

depósitos y dependencias en general, en cualquier punto

del territorio nacional o extranjero.O

ejecutar y dar cumplimiento a1-C.- Formalizar,

los acuerdos tomados por la Junta General de Accionis-

realizando para ello los actos y

tas, por el Consejo de Administración y por la Comisión

téc-

nicos,

facultades,

así como sus remuneraciones, pudiendo suszen-

Ejecutiva del mismo,

otorgando los documentos públicos o privados precisos. -

Segunda.- Nombrar directores, subdirectores,

empleados y cualquier otro tipo de' personal, y

atribuciones, cbli-determinar sus poderes,

Goacelebrar, perf

gaciones,

derles, sancionarles y separarles o despedirles. -------

ecrio-

Tercera.-

formalizar,3-A.- Negociar,

transigir o rescindir toda clase de contrazss ynar,

 



 

  
. . > . . . A

de la sociedad, con cualquier persona pública o priva-

mm. : da, nacional o extranjera, física o jurídica, enten-
se A A mm MA AE

0 diéndose incluídos en esta enumeración el Estado, p

Provincia, el Municipio, las Entidades y Organismos Au-
i

tónomos, Autonómicos y las Corporaciones Públicas en

>. general, así como con las Entidades dependientes o re-

, lacionadas con ellos; y ya se realicen estos actos me-

diante contratación directa, subasta, concurso-subasta,

, concursos públicos y otra modalidad cualquiera y sean

administrativos, judiciales, de derecho público o de

derecho privado, convocados o a los que concurra la so-

ciedad, habiendo sido convocados por otras entidades o

 

POISONMAS .+2

3-B.- Operar con bancos, Cajas de Ahorros y cua-

lesquiera entidades financieras, y para ello abrir

cuentas corrientes de ahorro y de crédito a nombra de

la sociedad, ingr=sar y retirar fondos y firmar che-

ques, constituir depósitos o prendas  

     

    

rar todo o parte os,

 

concertar préstamos, solici-

 



  

tar y obtener créditos, firmando log*documentos a qu
MS

haya lugar y realizar todo lo que sea permitido por za

legislación y la práctica br.::aria. Reconocer deudas y

presentar, reclamar, preparar, rendir, liquidar, exam:z-

nar, aprobar o impugnar cuentas, saldos, fíniquitos, 2

l
cualquier otro concepto análogo. --===-=====i=========---

:

3-C.- Reclamar y cobrar todas_las cantidades o

créditos que por cualquier concepto sean debidas o per-

tenezcan a la sociedad, de cualquier clase de personas

o entidades públicas o privadas, sin limitación alguna,

en especial de las oficinas públicas, del Estado, de la

Provincia, del Municipio, de las Entidades u Organismos

Autónomos, Autonómicos, de la Seguridad Social, y de

las dependencias de aquéllos, así como cobrar libra-

mientos y mandamientos de pago de todas clases. --------

3-D.- Expedir y otorgar todos los recibos, cartas

de pago, finiquitos y otros resguardos a que hubiere

lugar por cualquier concepto o razón, así como librar,

aceptar, negociar, avalar, endosar, protestar letras de

cambio, pagarés, cheques, talones y demás documentos de

giro y tráfico sin excepción alguna. ---============----

3-E.- Contratar, modificar, rescindir, resolver

liquidar seguros de todo tipo o clase. <-=-===========-=--

3-F.- Retirar de toda clase de oficinas del Esta-

 

  



.

     

  
     

poo A
do, de la Provincia, del Municipio, de sus dependencias

: Pp .

o servicios y de las Entidades y Organismos Autónomos , Eos

Autonómicos, todas las cartas, certificados, compiz,too

ciones, despachos, liquidaciones, paquetes, giros oA

tales o telegráficos, pliegos y valores, declarados 0

cualquier otro similar. --=-=-==========-=====--=-=-==----

Cuarta.-

4-A.- Comprar, vender, permutar, ceder, aportar y

gravar toda clase de bienes muebles, inmuebles y dere-

chos de cualquier naturaleza O clase. -------=--=---=----

4-B.- Constituir, aceptar, modificar, adquirir 9

enajenar toda clase de hipotecas, servidumbres reales 2

personales, censos, superficie, usufructo, uso, habita-

ción, foros, subforos, prenda con o sin desplazamiento,

hipoteca mobiliaria, anticresis, derechos de retractc,

tanteo, opción y retención y demás derechos reales de

Derecho común o foral sobre cualquier clase de bienes a

favor O a cargo de la sociedad, así ccm: cancelar y ex-

tinguir los derechos expresa : ercitar € las  
  facultades de =11

rr

 



 

4-C.- Arrendar y tomar en arriendo por y para la

sociedad toda clase de bienes corporales o incorpora -

les, muebles o inmuebles. ----=====.---

4-D.- Autorizar, aprobar, consentir y practicar

toda clase de declaraciones de obra nueva, divisiones,

_deslindes, amojonamientos, agrupaciones, segregaciones,

nuevas descripciones, o rectificaciones de las existen-

tes, de fincas y derechos de todas clases, comunes o no

y poseídos individualmente por la sociedad o en proir.-

diviso con otras Entidades o personas; instruir y pre-

seguir expedientes de dominio, actas de notoriedad y

cualesquiera otros de finalidad análoga, así como solí-

citar toda clase de inscripciones en los Registros Pú-

4-E.- Dar, admitir, adjudicar, y aceptar adjudica-

ciones de toda clase de bienes muebles oO inmuebies.

corporales o incorporales, derechos patrimonios y deu-

das, y todo ello para pago de deudas, en pago de deL-

das, o en pago de asunción de deudaS. ---=---=====--=-=----

A

5-A.- Alquilar cajas de seguridad, abrirlas y can-

Celdarlas.

S-B.- Constituir y depositar toda clase de garan-

tías y depósitos en metálico, valores, efectos y mue-

   

sw



Si

2
2

 

5

 

bles en toda clase de organismos, entidades, estable=!-

mientos O personas, incluíca la Caja General de DepÍs:-

5-C.- Cobrar y percibir por cualquier medio de pa-

go admitido en Derecho toda clase de dividendos, irnce-

reses y amortizaciones de valores mobiliarios deposita-

dos o no y autorizar el canje de valores mobiliarios ez

los supuestos de fusión, transformación, absorciór.,

etc., de sociedades. ----o ++ooo.-----

Sexta.- Constituir, o intervenir en la constitu-

ción de cualquier otra persona jurídica o social, asc-

ciación, comunidad, empresa O entidad y en la ampli

ción o modificación de las mismas, entrar en particips-

ción o adquirir intereses en ella y todo mediante aJ-

quisición del todo o parte de sus acciones, particire-

ciones, cuotas, resguardos y obligaciones convertibies

o no, por suscripción, compra, permuta, canje o cual-

quier otro medio válid- -- Terecho. Establecer pac:3s

de sindicación de acciones. -----icimmmrnmrcooooooon-- -
EAAA

Determinar, 3 establecer y convenir a 1cs   



  

. , y si
efectos indicados, el objato y el capital social de 1 a

. . Á

entidad correspondiente, número, cuantía y clase de las

acciones oO participaciones, domicilio social, órganos

de Gobierno y Administración, Estatutos y reglas pcr

las que se hayan de regiT. ==onon----

Determinar, fijar, establecer y convenir, las

aportaciones que, a los efectos dichos, haya que afec- e

tuar la sociedad, suscribir las acciones, participacic- O

nes, cuotas y obligaciones convertibles o no, y aportar

total o parcialmente el capital suscrito en dinero, en

especie o en bienes, muebles o inmuebles, corporales 2

ÍNCOTpOrales.==

Ejercer los derachos de la sociedad, como accio-

nista fundador, comunero, obligacionista, etc., en las

asociaciones, sociedaijes, compañías, fundaciones, Ccor-

poraciones, agrupaciones, comunidades y entidades de

todo tipo en las que la sociedad participare o estuvis- 6

re interesada, asistir a las Juntas a las que fuera :

convocada la sociedad, sin perjuicio de lo dispuesto =-

los artículos 106 a 108 de la Ley de Sociedades Anér.:-

mas, Y 19 de la Ley de Sociedades de Responsab:i0i3*

Dimitada. ===.oro

Aceptar cargos de administrador o puestos en Ccr.-

sejos de Administración, u otros órganos rectores

t
v



  

>

  

  

  

,

ejercerlos por sí mismo o designar la persona

así como renunciar a esos cargos o puestos y rev

esas designaciones. == === === =====.---

Séptima. -erSono

7-A.- Ostentar la representación judicial y extra-

judicial de la Compañía, ante todos lós órganos y Tri-

bunales de la Administración de Justicia, españoles o

de otra nacionalidad, incluso en actos de jurisdicción

voluntaria, así como ante el Tribunal de Defensa de la

Competencia, Tribunal Arbitral de Seguros, Tribunal

Constitucional, y ante los Juzcados y Tribunales, erai-

narios y especiales, Magistraturas de Trabajo, Tribunal

Central de Trabajo, y Organismos jurisdiccionales de

cualquier ¿ernominación, sean civiles, mercantiles, ad-

ministrativos, económico-administrativos, contencioso-

administratiros, laborales, sindicales,  conzerzicso-

sindicales, “= contrabando, Criminales, :::itares, Cca-

nónicos, extranjeros o internacionales, inclusive casa-
ÓqXQKkh

notoria y todos los que scan

  
   

 

ción, revisión, injus
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de la competencia del Tribunal Supremo de Justicia, pu- Our

diendo accionar y estar en juicio o procedimiento, tan-

to en calidad de actor com) demandado, coadyuvante,

ejecutante, ejecutado, tercerista, denunciante, quere-

llante, acusador, responsable civil, principal o sul O tn

diario, o interesado, realizando tcdos los actos, qes-

tiones y diligencias precisos,. útiles, necesarios oO

convenientes, elevando a instando acciones, recurses y

peticiones de todo orden, siguiendo los procedimientcs

en todos sus trámites o interponiendo toda clase de re-

cursos ordinarios, extraordinarios o excepcionales, e

. . z . . . . . ='

incluso jurisdiccionales, ejerciendo acciones y excer- :

ciones de todas clases en cualquier clase de procezi-

mientos, incluso casación, extraordinario de revisién,

y en los juicios universales de suspensión de pagos,

quiebras, quitas y esperas, concursos de acreedores,

etc., nombrando y revocando o interviniendo en el nom-

 

bramiento y revocación de comisarios, administradores.

interventores, etc., aceptar dichos cargos, renunciar y

transigir derechos y condiciones, tachar, recusar y re-

chazar testigos, peritos 7 ¿inter'entores, síndic<<.

etc., prestar ratificaciones personales, y continuar

todas estas actuaciones hasta el

los respectivos fallos o desistir o separarse de la
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  prosecución de los asuntos, con

os cena . ON
representación procesal plena y omnímoda, incluso 4%

A

de absolver posiciones en confesión judicial, bajo 3u-

ramento decisorio o ¡indecisorio, prestar testimoni?imac.

particiar en otras diligencias de prueba; ejecutar 7

hacer ejecutar las resoluciones judiciales, someter lcs

asuntos a la decisión de amigables componedores y Js

árbitros de derecho o de equidad y formalizar al efec:-

las pertinentes escrituras púbiicas de compromist, e.

tablar toda clase de querellas y ratificarse en

mismas, pudiendo nombrar, con las facultades que cons!

dere oportunas a los Abogados y Procuradores que

ra por conveniente, otorcgándoles a tal fín los p

COrrespondientes. ----ooo--

7-B.- Representar a la sociedad ante el Estas20, -2

Provincia, el Municipio, sus oficinas, Delegacicnes y

Dependencias y otros cs:. s y organismos adminiszra=1-

vos, gubernativnos, at" aitenímicos, o de cua--

quier naturaleza, tanto uacionaiss' Como extranje2t=<-.

ante toda clase de.-Juntas Administrativas, Cámaras, “>3-

mr s



Social, Sindicatos, Oficinas de Aduanas,

 

relacionado con los intereses “e la misma; instar

guir y terminar hasta su resolución definitiva, T

clase de expedientes y procedimientos y, en consecu

cia, entablar, contestar y seguir por todos sus trár”.

tes, hasta su conclusión toda clase de acciones, de-=7.

das, reclamaciones, denuncias, así como ejercitar 2:

lesquiera otras pretensiones ratificándose en lasM

mas; pedir suspensiones, firmar y presentar escrit: a

solicitudes e instancias, solicitar y asistir a tol yw

clase de actuaciones y diligencias, solicitar y recinzr

notificaciones, emplazamientos, citaciones, instar 3cu-

mulaciones, cancelaciones, anotaciones y liquidacicrues

de costas; interponer, seguir y renunciar toda clase 3=

reclamaciones, incluso las previas, y los recursos de

cualquier clase, tanto ordinarios como extraordinarics.

o excepcionales e incluso jurisdiccionales. Solicitar

datos, copias, certificaciones, testimonios y cofiax

fehacientes en que tenga interés la sociedad. ----------

7-C. coyesentar a la compañía en todas las y

ciones, €. . 1188, Autorizaciones, gestiones y “e.4

nes, relacionadas con la investigación y explotazi“:.

hidrocarburos. así coma «on el reíino, almacenamient:-.oo
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transporte de los mismos. ----=-==-=-=-==--EIO
q
Y >

a Ds7-D.- Exportar e importar toda clase dese

pudiendo a estos efectossolicitar su pronto despacio y

practicar cuantos actos, gestiones y diligencias se

precisen a tal fín; retirar de todas las Aduanas del

Territorio Nacional o no, cualquier clase de mercancias

consignadas con destino a la sociedad. ------=------

7-E.- Prestar cauciones, constituir, modilicar

cancelar y retirar depósitos (incluido de la Caja 3ene-

ral de Depósitos) derivados de reclamaciones y recursos

que la compañía interponga contra Acuerdcs de la 2337

nistración Central del estado, Autonómica, Provincial,

Municipal, Institucional, y Autónoma, así como Mazis-

traturas de Trabajo, Juzgados, Tribunales y Organismos

Jurisdiccionales de cualquier otra denominación, £ir-

mando los documentos acreditativos del ccbro, ya sean

públicos O privados.===..oo.-

7-F.- Comparecer ante Notario, Auic:idades y Fun

ante LosASNOSES

tas Actas, docu tos, mientos, notificaciones y

cionarios y otorgar y su
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contestaciones en las que pudiera estar interesada la

sociedad.

Octava.- Otorgar los poderes que estime precisos,

pudiendo conceder todas y cada una de las facultades

conferidas en este poder o parte de ellas en favor de

la persona oO personas que considere convenientes, sean

o no «empleados o cargos de la Compañía. También pcdrá

revocar los poderes concedidos por el Consejo de Admi-

nistración, por él mismo o por otros Organos o Apodera-

dos de la Sociedad." -<oonorooorrrrrnrrrrnrr

Identifico al compareciente por medio de su refe-

rido D.N.I. y teniendo, a mi juicio, capacidad lec=1

bastante para otorgar esta escritura de PODER GENEFA,,

al efecto, según interviene,

Sroo

Queda nombrado Apoderado General de REPSOL, S.->ed.

(en adelante la Compañía, la Mandante o la Poderdant=)]

Taben el ECUADOR, a DON FRANCISCO GARVIA PEÑUELAS (ma 7

de edad, abogado de nacionalidad española, nacido el 123

de mayo 1952 en Madrid, casado, con D.N.I./N.I.F. 7*

51440638-B, domiciliade en Avda. de La Coruña 2162.

Quito (Ecuador), quien actuará como Apoderado Generzi

de la Compañía mandante, tanto judicial como extrajuc:-
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Ecuador y artículo cuarenta y ocho, excluído el numeral

cuatro, del Código de Procedimiento Civil de Ecuador,

de tal manera que el Apoderado General pueda rerresen-

tar a la Compañía, en general, en todos los giros de

negocio y actividades contemplados en los Estatutos de

la misma y especialmente en lo relacionado con la ex-

ploración, explotación, refinación, transportación, al-

macenamiento, Comercialización y demás actividades hi-

drocarburíferas previstas en la Ley de Hidrocarburos

del Ecuador; sea que la Compañía intervenga individual-

mente o en consorcio con otras empresas o en ascciación

o a través de sociedades anónimas o de economía mixta o

de cualquier otro tipo de sociedad admitida por la le-

gislación ecuatoriana, sin limitación alguna, que le

permitan a la Compañía mandante ejercer en el Ecuador

activida'i*s hidrocarburíferas y económicas en cesa

    

     
sea que se trate de int ir en concursos o licita-

ciones, públi o privados, de tal manera que el Ápo-

 



e

Mandante como socio o accionista,

  

derado Genaural pueda realizar a nombre de su Mandante

todos los actos, gestiones, trámites, promesas, Ssus-

cripción de contratos y ejecución de todo cuanto proce-

dimiento se halle previsto en las bases de tales con-

cursos O licitaciones. En tal virtud, para el cumpli-

miento de los objetivos de la Compañía, el Apoderado

General podrá constituir sucursales, subsidiarias o so-

ciedades permitidas en el Ecuador, en la que actúe la

conforme instruccio-

nes expresamente impartidas al Apoderado General para

tal efecto, quien dará cumplimiento a todos los requi-

sitos de constitución, registro e inscripción de dichas

sociedades. Asimismo podrá asistir en representación de

la Mandante a las Juntas Generales Ordinarias y Ex-

traordinarias de las Sociedades en que tenga participa-

ción, de acuerdo con lo preceptuado en los art. 272 y

siguientes de la Ley de Compañías del Ecuador. El Apo-

derado General deberá, sin limitaciones de ninguna na-

turaleza, cumplir con todas las disposiciones de la Ley

ecuatoriana relacionadas con las actuaciones por dele-

gación en representación de compañías extranjeras, ob-

servando en sus actuaciones las instrucciones gue reci-

ba de su Poderdante. Los Mandatarios deberán informar

regularmente a su Mandante de cualquier acto que reali-
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  cen en representación de ella, de suerte que esta últi-

ma pueda facilitar instrucciones de modo permanente (al.

Apoderado General. Por medio de escritura pública y ba-

jo condición de ratificación por escrito de la Compa-

ñía, el Apoderado General podrá sustituir o delegar es-

te Poder General en parte o en su totalidad a favor de

persona Oo personas de su confianza. El Apoderado Gene-

ral también podrá revocar o anular en cualquier momento

cualquier delegación conferida. Sin embargo, la Compa-

ñía se reserva el derecho de revocar por su simple y

libre decisión este Poder General y todos los nombra-

mientos o delegaciones o sustituciones realizados por

el Apoderado General. La Compañía confirma irrevocable-

mente que defenderá y protegerá a su Apoderado General

contra cualquier reclamación legal, juicio administra-

tivo o proceso legal de cualquier clase derivado de

cualquier responsabilidad incurrida en el cumplimiento

de este Poder General, durante el tiempo en que el Apo-
A

derado General se halle- ejéfutando el mismo y aún des-

pués de exti
    

 

ido el mandato. Este Poder General per-

r

A

«e

*
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Apoderado General,

manecerá en pleno vigor y efectividad hastá que sea le-

galmente revocado. Sin embargo, conservarán plena vali-

dez todos y cada uno de los actos legales realizados y

ejecutados de acuerdo con este Poder General por el

sus delegados o quienes les hayan

sustituído en la ejecución de este Poder. ---------==---

Quedan hechas, de palabra, las advertencias lega-

les propias del caso y, en especial, la de inscripción

de la presente en el Registro Mercantil. -------=-=---=-=---

Así lo otorga, según interviene, el señor comparecien-

te, a quien leo, íntegramente, esta escritura después

de enterarle del derecho que tiene a verificario por sí

y, hallándola conforme, presta su consentimiento y fir-

ma conmigo, el Notario, que doy fé del contenido de es-

te instrumento público que, redactado con estricta su-

jeción a minuta facilitada, queda extendido en diez fo-

lios de papel timbrado del Estado, exclusivo para docu-

mentos notariales, de la serie 1Z., números: 5654527,

5654528, 5654529, 5654530, 5654531, 5654532, 5654533,

5654534, 5654535 y 5654836. -====onoocornoonrooor ooo.

Está 2: firma de don Alfonso Cortina de alcocer.

Rubricado.- 'ignado: Carlos Rives.- Rubricados. --------

Sello +n tinta de la Notaría de don Carlos Rives

GIACia. ==>.roorr
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APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 8/89

BASES DE CALCULO:

Sin Cuantia

ARANCEL APLICABLE: 1, 4, 7, N”.8

DERECHOS ARANCELARIOS - Sin IVA.

 
 
 

ES COPIA exacta de su original a que me remito y donde
dejo nota. Y para la sociedad otorgante, la expido so-

bre once folios de papel timbrado exclusivo para docu-
mentos notariales, números 1Z., 5658279 y los diez an-
teriores que signo, firmo, rubrico y sello en MADRID.

El doce de marzo de mil novecientos noventa y siete .-
DOY FE.coro

CONSUL EL ELts, 



SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PiCHINCHA:

Francisco Garvía Peñuelas, ciudadano español, mayor de edad. casado. en mi calidad

de Presidente Ejecutivo de la Comrañía REPSOL ECUADORS.A., como consta jel

nombramiento aparejado, ante Ud. «emparezco y expongo:

GC ANTECEDENTES:

an EPSOL ECUADOR S.A., es una sociedad constituida al amparo de las leyes
cuatorianas y con domicilio pricincipal en la ciudad de Quito.

/ 2. La Junta General Extraordinaria y Universal de REPSOL ECUADC:R S.A.

rada el 19 de mayo de 1997, resolvió designar apoderados especiales de la
mpañía a los señores Oscar Gutierrez Pastorfido, Ramón Carrasco Segado y

o Diaz López, en los términos consignados en la escritura óblica otorgada

   

 

  

 

  

 

Envirtud de los prescrito en el numeral noveno del Art. 30 y en el Art. 32 del Códizo
=. de Comercio,solicito a Ud. se sirva calificar el antedicho poder así como ordenar su

“pyblicación e inscripción en el Registro Mercantil. Para el efecto, adjunto tres copias
certificadas de la escritura pública en referencia,”

i

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 916 del
Palacio de Justicia.

Autorizo a mi abogado patrocinador, Dr. Manuel Fernández de Córdoba V., para que
con su sola firma presente cualquier escrito relacionado con la sustanciación de esta
solicitud.

Sírvase proveer.

Dr. FraVA» Oteo,ANADr. vianueElanbto v.

Matrícula Nro. 4462 C.A.P. -

 



 

causa en mi calidad de Juez titular.- En lo principal, la petid

6n que antecede es claray precisa y reúne los demás recuisitos

de Ley; en consecuencia, se acepta al trámite especisl.- Pubií

quese por una sola vez en uno de los diarios de mayor circulac!au
1

ón del Cantón, un extracto de la petición, prouidencia recaída

poder.- Agréguese el poder adjunto.- Téngase en cuenta la cali-

dad en la que comparece y cachicdo jucicial designado.- 261

Eáquepe»=) 7 , Do

ATT a Moo
— Dr. Juan BurbañoCadena:

E :ax7 JUE Zz

En Quito a diez de junio de mil novecientos noventa y Siete a

las diecisiete horas treinta minutos, notifiqué con la provi-

dencia que antecede a Francisco Parvíz-en.el casóllero NO 916
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LLCIA de ...... Lo

DISTRITO DE PICHINCHA JUZGADO SEGUNDO DELO CIVIL" de 19
PICHINCHA

Re DEL Es

AVISO JUDICIAL

Actor: Fpancisco Garría Pereeles

Fresicente eja”utivo ce REPSOL Ecuador Seo

Tocer que oto. 3 la Comparía REBDSOÓL ECUADOR seño 2 Í2vor

de los 3rese Uscar Gutierrez Postorfido, R::1ón C..rezsco-

“egado y Fernando Díaz Lórse

Juício de publicación y aprobación de poder NS 89-1997=ReLe
Cuantía: Indeterminada

€
PODER GIUENAL CUE CONFIERE EL SEÑOR FRANCISCO GARVIA PEÑBELAS E: O

SU CALIDAD DE PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA RTPSCL ECUACOR

Señe A FAVOR DE 105 SEÑORES OSCAR GUTIERREZ PASTORFIDO, RA::0M CA

RRASCO “EGADO Y FERNANDO DIAZ LOPEZ, “EDIANTE ESCRITURA FUBLICA=
OLORGADA cl 23 de mayo de 1297 ante el DPe FERNA!!DO PCLO ELMIR yo
NOTARIC VIGESIMO SEPTIMO DEL CAYTO! QUITO.

Comporecier te: El Sre Francisco Sarvía Peñuelas en le calídad de
bidamente Justificad: en autos, es español, meyor de edad y dom

clllaco en “ulto.- El mandante por medio del presente instrumen=

to otorga poler amplio y suficiente en favor de los Sres. Ozcar-

Gutierres, Rarón Cerrasco y Fernando Día pera que éstos compa= ó

rezcan a lá celebración de toda clase de actes y contratos rela”

cionados con su gíto y administración ordineria, y pora todos a

quellos que requieren formelízación por escrito, con cuelquier -

persona natural o jurídica y ante cuslquier autoricad pública o-
privada, quedando los Mandatarios expresa y particularmente habi

litados para suscribir toco contrato de edquísición de activos,-

muebles e inmuebles, a cuslquier título.» Faculta reemplazar al

Presidente ejecutivo en caso de susencia, impedimentos tempora-

los ce éste dentro de las cofédiciones estipuladas, con todas las

atribuciones legal y estatutsriamente previstas, ¿incluyendo la=-

representación jucicial y extrajudicial ce la mandantes» NO COb»

prende la posibilidad de enajenar, ní gravar actívos de propiedad

“de REPSOL ECUADOR Sañs Se requerirá la Comparecencia conjunta O
indistinta de dos de los tres apoderados, ses cus] fuere lanatu

faleza del respectivo acto o contratas
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- Quito, 10 de“Jun
199%.» Las 16h30.> VISTOS s- Avoco conocimiento de 13,

causa en mi calidad de Jueza títular.- En lo principal, la

ón que antecece es clara, precisa y reúne los demós recibiEolo,
de Leys en consecuencia, Se ecepta ol trámito especialoL£YAElA

quese por una sola vez un uño ce los úlarios de mayor círtujas

ción del Cantón, un extracto de la petición, provicencia”: SiaaNa

y poderle” Ayréguese el po“er acjuntos- Téngase er. cuentayE a]

dad cn la que comparece y el casillero judicial cesíicnacos- Zo

fÍqueses- fe Tre vuan Burbano C:depae- JUEZ»
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(Quito a,

JUZGALOSEGUNDO C3toCIVA DE PICHINCHA
DELE.

AVISOJUDICIALActor. Frarmaco

Poder que otorga la CompañiaREPSOL ECUADOR SA. a tavorde los Srs. Ocar Gutiere? Pastor.fido. Aamon Carrasco Sogado yFernando Diaz López.
Julito de Putáración y Arbacionde poder Ne 231997 ALLCuanta. o
PODER GENERAL QUE CONFIE.RE EL SEÑOR FRANCISCO GAR-EN SU CALIDADDEPR EJECUTIVO DELA COMPAÑIA AEPSOL ECUA-DOR SA, A FAVOR DE Los SE-ÑORES OSCAR GUTIERREZ"PAST

CARRAS-CO SEGADO y FERNANDA: DIAZLOPEZ, MEDIANTE ESCF.ITURAPÚBLICA OTORGADAe: 22 deMayo de 1997 anta el Dr “ep.NANDO POLO ELMIR NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO DEL CAN.TON QUITO,

de

valo de ¿22 de activos,PEA y
3 aire, PCIATZal Presoeras deeA MORmar TODAS 20TTconees. ;Dv S “rastas arbucones

Mo :3mprenge 3 posddidag deeraE
Dietas se SPSOL ECUADORSaA

comarcada raya: MAY 9 dos de
A rareza 2
Corra

Juan

a
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
 

    
ta Techa o0u=so7? inecrito =1 presente uUocaunern.17 is

del señor JUEZ SEBUMDO DECO CIVIL GE IIFICHN

cinco Je unio de mil Sivecientoz MnoayenTta =Let

numero 187 del REGISTRO MERCAMTÍL. Tomo  1l5..- Te

al maraen de la 10s8cri6c31Ó05  nuñero en de: “E 27+9

de diez y nueve de unio de mil  novecientoc=

Es. lod. Tomo 27..2 2 T110. 00m 2xtracto car

seis mese= sedcun lo ordene la Lev, Lon

1727%6..- Se da asi '»rcumolimiento s» lo discue
s
=

SENTENCIA... - Se anoto en el Recertorio

aQuito. treinta de miio de mil

siete..-El FEGISTRADORA
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Enrique Ponce y Carbo Nucones Unidas 1084 y Aimazonas Pulic Poli

dY Asociados Ed. Banco La Previsora Torre B - 413 abogados
Quito. Ecuador

Dr Enrique Ponce y Carbo _ Dr. Eduardo Pólit Molestuna

Dr. Enrique Ponce de León Dr. Luis Ponce Palacios *
Dr. Pablo Espinosa Quiroz Telefonos: ($932) 460 472 / 3 Dr. Juan David Pólit G.

pos Fax: ($932) 462 472 Dr Manuel Fernández de Cérc--:
e-mail. politpo2(4 politpolit.com.es 1d3 Luis Ponce Caieron

SEÑOR JUEZ SEGUNDODELO CIVILDE PICHINCHA:

  

  

  
   
   

  

 

s

Cisco Garvía Peñuelas, en mi calidad de Presideme Ejecutivo de REPSOL

ADORS.A: conforme obra del nombramiento aparejado a los autos, atentamente
comparezco y expongo:

umplimiento a lo ordenado mediante providencia emitida el 10 de junio de
/ sirvase encontrar adjunto al presente un ejemplar de la sección judicial del
io “La Hora” de esta ciudad correspondiente al dia 19 de los corrientes, donde se

cuentra publicado el.extracto del poder otorgado por la compañia REPSOL

Sírvase proveer.
” . »

Por el compareciente, debidamente autorizado, firma su Defensor.      

  mil novecien=-

ta minutos.-

Certifico.-



../..«GADO SEGUNDO DZ LO CI VAL DE PICHI':CHá.- “uito, 25.de

1997.- Las 11h15.- VISTOS .- El Señor Francisco GarviWiY

  
en su Calidad de Presidente ejecutivo de REPSOL Ecuador SSoho

parece ante esta Judcatura y solicita la aprotación del poder

Ramón Carrasco Segado y Fernando Díaz López, el mismo que fue

realizado en la ciudad de San Francisco de “uito, el 23 de mayo-

de 1997, protocolizado en esta fecha ante el Dre Fernando Pola -

Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón tuito, cuya copia

bidamente certificada se acompañó a esta petición.- Además, se-

ha cumplido con la publicación ordenada en providencia inicial,-

la misma que ha sido agregada.- En esta virtud, ADMINISTRANDO

C£

 

. JUSTICIA £'! NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIBAD DE LA LEY, se

o acepta la petición y; en consecuencia, se aprueba en todas sus -

. partes el poder general que confiere el Sr. Francisco Garvía Pe-

os ñuelas, en su Calidad de presidente ejecutivo de REPSOL Ecuador -

>. SeAey a favor, los Sres. Oscar Gutierrez Pastorfido, Ramón Ca

rrasco SegadoyFernando Díaz López».- Ejecutoriada esta senter-

cia, inscríbase en el Registro Mercantil.- Prptocolíuvese en una-

de las Notarías del Cantón Quito.- Hecho, tanto el Sra Recistra-

dor Mercantil, como el Sr. Secretario de esta Jucicaturay manten

an AUna copia del presente expediente.- Notifícue-

-.. aHo v

- A

Dre Juan Burbano Cadena

Y - * JUEZ

 

En Quito a veinticinco de junio adAl novecientos noventa y sis-

te a las diecisiete horas treinta.Máputos, notifiqué con la pro-
2 2

    '- videncia que antecede a Franci en el casillero N2 9

del Dre ¡¡anuel Fernandez.-

““ayor

a

o '
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REPUBLICA DEL ECUADOR

 

1:EX:COA

DISTRITO DE PICHINCHA Quito a, de

En .úito a ocho de julio de mil nov-Cicrntos noventa v siste
las quince horas treinta minutos, notificué con la erntercia

q
9

cue antece e, al tre “rreistrador de le “Mercantiliel Cartón
en su despacho, quién impuesto de cuAl
Sre ¿ecretari0.-

RES3I SRADOR -“ERCANMTIL     
    

 

Dr. Julio César Almeida M.
¡, REOISTRADOR MERCANTIL DEL *
fis...  FANTON QUITO

 

Con esta fecha quelo inserta a
EAT1d...del señor
fue $.€ CUND..O de la Civil
vie Pichincha Je227de 10.019
de 19 E_hain el No 733%. .¿el
Reg:sto Mercantil tomo. 128
se (ld un extracto para conservarin por
suis meses semtia a ordena ¡a ley. signa-
lo con el númeroME
Quito, a...3.0. des Aso de 199 H
 

  

     EL REGISTRADOR
DR. JULIO CESCR AMENA M,

e

ue 19
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julia de mil

en fe de ello con?

sellada y firmada =n

novecientos noven

siero í

ta y auchpe    
NOTARIO TERCHRO
a7i0 -AA  

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto «nn el Articulo

Segundo de la Resolución número 92£,1.1.1.002/579, de

fecha nueve de noviembre de mii novecientos noventa y

ocho, expedida por el Doctor Reserto Salgado Valdez,

Intendente de Compañias de Quito, tomé nota al margen

de la escritura matriz, otorgada ante mí, de la

aprobsción de la Constitución de la Compañia "GRUPO

REFPSOL ECUADOR S.f.”, en los términos constantes en

esta escritura. Otuito, a nueve de noviembre de mil

novecientos noventa y ocho.

 
  
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO  



 

 

   
      

 

ta fecha queda inscrito el oresente documento $

RESOLUCION número DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA v$k
DEL SR. INTENDENTE DE COMFARIAS DE QUITO, DE
NOVIEMBRE DE 1998, baio el número 2791 del Ri
Mercantil. tomo 129.- Dueda archivada la  =egund capia 4

Certificada de la Escritura Pública de Constituciiin gane 04
la Compañía " GRUFO REFSOL ECUADOR S.A.". otorgada e[Vfg. En eS
de julio de 1998, ante el Notario Tercero del Distr iBumumwsP”

Metropolitano de Quito. DR. ROBERTO SALGADO SALGADO .-— .-
Se da asii cumplimiento a lo establecido en elsArt.

SEGUNDO de la citada Resolución, Y de conformidad con lo

ordenado en el Decreto 33 de 22 de agosto de 1975,

vublicado en el Reoistro Oficial 878 de 29 de agosto del

mismo año.” Se anotó en el Repertorio bajo el número

032018.- Quito. a diecinueve de noviembre de mil

novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR
,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .

A :

RASULUCION Mo.9ú.datod. 0027 59

PRo ROSERTO 3A4LG4390 VALIZZ
INTOIDANTE D2:CUNPAÑIAS DE NUILTO

UCODNSIDEZERZRANDOS

Gui 3e (huso presentado a este Despacho tr=s testimonios
de la escritura pública de canstitución de la coopañía CRUP)
2dP.30L ¿ciidor S.á, otorzada aste el  Notaríin Tercara del
Distrito tetropolitano de Quito el 14 da juiio de 1934, eon
la solicictud para su aprobación;

QUE el  Separtamanto Jurfiica Je  ZJompaifas, «aedianto
Yedoroado 419% 50,DJC0.93.4213 de 6 de aovisabre de 1998 ha exttido
iuforas favorable para la aprobación solicitada; 9

Bl ejercicio de las atríbucionos asignadas mediante
Resolucióa NY? ADH-958215 do .13 de octubre de 1993,

] RESURLIESA

ARTICILO PRIMERO.- APROBAR la coastitución de la compadía GRUPO *
REPIOL ECTADOR Seña, cón domicilio en ei Distrito datropolftaao :;,*
de Quito, en los térainos constantes en la rafarída escritura; .
Y, disponer que un extracto dela escritura se publiques, sor 1
una Yez, en uno de” los ' periódicos de uayor circulación en el  :
Vistrito etropolitaro da Quito.

ARTICULO SEGUIDO. - DISPUNL2ES a) Que el iotario larcero del
Distrito M“etroyolitano de Quíto tome aota al aargea de la matriz
do la eseccrítura que se aprueba, del contenido du la prosente

Besolución; v) Que el deyistrador ibercantil del distrito
“atropolitaso de (uíto' loseriba la rsfaerida escritura y esta
Rasolución; y, Cc) Yue dichos funcionarios síieatoa razón de exas 0
anotacinass. :

Cuaplíido lo antarior, rumítaso a esta Despacho copla certificada ,

de la escritura pública respectiva.

COMINIJUESE.— VADA y Cirmada en el Dístrito Metropolitano
de Guito, | 9 NOW 1998

Con esta fecha queda INSCRITA la pre-

sante Resolución, bajo el NLETIV____
del RESISTRO MERCANTIL,Tomo124

6 se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la
q

misma, de conformidad

a

loestablecido en

.. el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975.

BR. 2UBERTO SALGADI VAL” ouplicado en el Registro Ofigial 878 del 25

 

o

 

  

(CO

(RAÚL GAYB AIRA? 7
REGIS MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

f



 

  

C6 MARTES, 17 DE NOVIEMBRE DE 1998

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
- SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑAS_._- *=.

EXTRACTO

0 DE LA ESCRITURA PUBLICADE CONSTITUCION
: SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA GRUPO REPSOL

ECUADORS.A.

 

Se comunica al público que la compañía GRUPO REPSOL ECUADOR
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ente el Notario Terce-

A ro del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de juño de 1996,fue aproba-
da por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No.
98.1:1+1,.003769 de 9 de noviembre dé 1998.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 2.- DURACION.- 50 años a partir de la inscripción.

| 3.- CAPITAL: S/.5'000.000 dividido en 500 acciones de S'.10 000 cada
una.

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Adquisición, negociación,
. propiedad, tenencia, enajenación y en fin cualquier acto o contrato que

pueda recaer sobre acciones a participaciones en otras compañías o
corporaciones, sean estas nacionales o extranjeras......

5.- ADMINISTRACI ON Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía es-
0 tá administrada por el Presidente y el Gerants General. E] representante

legal es el Gerente General.

4

Quito, 9 de noviembre de 1998

DR. ¡VAN SALCEDO CORONEL
SECRETARIO GENERAL 1 



DR, ROBERTO SALGADO SALGADO

A NOTARIO. TERCERO DE QUITA

CERTIFICA: Qus,Es COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE

- Y QUE OBRA DE...FOJASUTUES5 SELLADA %

RUBRICADA POR EL SUSCRITO NOTAR: ES EXACTA AL

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, DE 19 CUAL DOY EE

QUITO42nov:emhre de 1.990

 

  DO SALGADO
ERO DE QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Aa petición del estudio

duridico Bustamante % Bustamante, en el Fecistro de

scrituras Fúblicas de la Notaría Tercera de estem

Cantór, actualmente a mi cargos en treinta y seis

fojas útiles, protocolizo la escritura publica

deconstitución de la sociedad anónima "GRUPO  REFSOL

aECUADOR —S.A.-"y =u inscripción que antecede. quito, a

veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos

noventa y ochoa.

 

: . : 7

Se Frotocolizó ante mi, en fe de ello

SEGUNDAconfiero esta COPIA CERTIFICADA, sellada “E

: i suatro y viembre 52
firmada en Muito, a veinte y cuatro de noviemt

mil novecientos noventa y ocho.

 

EdGAS

 


